
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 21 de octubre de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2015-536.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°  

 

 

Santiago de Cali, 21 de octubre dos mil veintidós (2022) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2015-536. 

 

 

 

 

 



                AGENCIAS EN DERECHO a cargo de SURA EPS  

Primera Instancia   $1´000.000.oo 

Segunda Instancia   $1´000.000.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

TOTAL, COSTAS                           $2´000. 000.oo   

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $2’000.000,oo a cargo de 

SURA EPS. 

 

CUARTO - ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFIQUESE   

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 21 de octubre de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2017-699.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°  

 

Santiago de Cali, 21 de octubre dos mil veintidós (2022) 

  

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: ORDNAR el emplazamiento de los señores MARIA VIRGINIA CADENA LOPEZ y 

FERNANDO CADENA LOPEZ. 

NOTIFIQUESE  

 

 

 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: JOSÉ LEONCIO GARCÉS VALENCIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2018-628 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de octubre del año 2022. A 

Despacho de la señora Juez el proceso de JOSÉ LEONCIO GARCÉS VALENCIA 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y OTROS, en el cual se solicita la entrega de depósito judicial en 

favor de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre del año 2022 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones y la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. consignaron a favor de la parte actora las sumas de $1’000.000,oo 

mcte. y $2’000.000,oo mcte., respectivamente, y que el mandatario judicial del 

demandante cuenta con facultad expresa para recibir conforme el poder que le fue 

otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales N° 469030002827077, por 

valor de $1’000.000,oo mcte., y N° 469030002817620, por valor de $2’000.000,oo 

mcte., a favor del demandante, a través de su apoderado judicial, CARLOS 

ALBERTO SÁNCHEZ CUELLAR, identificado con la C.C. N° 90.400.553 de Cali, y 

T.P. 161.640 del C. S. de la J. 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: JOSÉ LEONCIO GARCÉS VALENCIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2018-628 
 
‘¿’ 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



1 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: FERNANDO FRANCO CAICEDO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2019-789 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de octubre del año 2022. A 

Despacho de la señora Juez el proceso de FERNANDO FRANCO CAICEDO contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Y 

OTROS, en el cual se solicita la entrega de depósito judicial en favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre del año 2022 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones y la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección 

S.A. consignaron a favor de la parte actora la suma de $908.526,oo mcte., cada una, 

y que la mandataria judicial del demandante cuenta con facultad expresa para recibir 

conforme el poder que le fue otorgado, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales N° 469030002749928 y N° 

469030002794289, por valor de $908.526,oo mcte., cada uno, a favor del 

demandante, a través de su apoderada judicial, ANA IVONNE ESPINOSA 

OROZCO, identificada con la C.C. N° 31.580.158 de Cali, y T.P. 282.171 del C. S. 

de la J. 

 



2 
REF.: ORDINARIO 
DEMANDANTE: FERNANDO FRANCO CAICEDO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN: 2019-789 
 
‘¿’ 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 21 de octubre de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2020-069.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°  

 

 

Santiago de Cali, 21de octubre dos mil veintidós (2022) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2020-069. 

 

 

 

 

 



                AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES 

Primera Instancia   $3´000.000.oo 

Segunda Instancia   $1´000.000.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

 

TOTAL, COSTAS                           $4´000. 000.oo   

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $4’000.000,oo a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO - ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFIQUESE   

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 21 de octubre de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2020-410.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°  

 

 

Santiago de Cali, 21de octubre dos mil veintidós (2022) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2020-410. 

 

 

 

 

 



                AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES 

Primera Instancia   $1´000.000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de PORVENIR S.A 

Primera Instancia   $1´000.000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

TOTAL, COSTAS                           $2´000. 000.oo   

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $2’000.000,oo a cargo de 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

CUARTO - ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFIQUESE   

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 21 de octubre de 2022. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2021-358.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N°  

 

 

Santiago de Cali, 21 de octubre dos mil veintidós (2022) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2021-358. 

 

 

 

 

 



                AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES 

Primera Instancia   $1´000.000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de PROTECCION S.A 

Primera Instancia   $1´000.000.oo 

Segunda Instancia   $0.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

TOTAL, COSTAS                           $2´000. 000.oo   

 

              

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $2’000.000,oo a cargo de 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

CUARTO - ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFIQUESE   

 

 

 



1 
REF.: PAGO POR CONSIGNACIÓN 
DEMANDANTE: JUAN DAVID MARÍN LUCUMÍ 
DEMANDADO: PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A. 
RADICACIÓN: 2022-499 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de octubre del año 2022. A 

Despacho de la señora Juez el proceso de JUAN DAVID MARÍN LUCUMÍ contra 

PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A., en el cual se solicita el pago de un depósito 

por consignación. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre del año 2022 

 

Teniendo en cuenta que la empresa Proyectos de Ingeniería S.A. consignó a favor 

del señor Juan David Marín Lucumí la suma de $1’092.091,oo mcte, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030002835299, por valor 

de $1’092.091,oo mcte., a favor del demandante, señor JUAN DAVID MARÍN 

LUCUMÍ, identificado con la C.C. N° 1.007.094.358 de Villa Rica - Cauca. 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez, 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de octubre de 2022. A Despacho de la señora 

juez el presente proceso, en el que la demandada contesto la demanda, la parte 

demandante no reformó la demanda. Sírvase proveer. 

 
El secretario, 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la contestacion de la demanda reúnen los requisitos del 

artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 

del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante, el juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 8  DE NOVIEMBRE DE 2022 A 1 0 :30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 

del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 

respectiva sentencia. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a través 

de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y al Doctor CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ 

como apoderado sustituto de la misma. 



 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARIA TERESA COBO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 2021-343 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de octubre de 2022. A Despacho de la señora 

juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda, la 

parte demandante no reformó la demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 

del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 

dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante, el 

juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PESNIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 2 8  DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 1 1 :30 
DE LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los 

artículos 77 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se 

dictará la respectiva sentencia. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora MARIA JULIANA 



MEJIA GIRALDO, para que actúe en representación de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y como apoderado sustituto de 

la misma al Doctor DIEGO FERNANDO HERNANDEZ MONTERO y al Doctor 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ en representación de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PESNIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: OSCAR ALIRIO ESTRADA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 2021-345 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de octubre de 2022. A Despacho de la señora 

juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda, la 

parte demandante no reformó la demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que las contestaciones de la demanda reúnen los requisitos 

del artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 

dentro del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante, el 

juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PESNIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 5  DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 9 :30 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 

77 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 

respectiva sentencia. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora MARIA JULIANA 



MEJIA GIRALDO, para que actúe en representación de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y como apoderado sustituto de 

la misma al Doctor DIEGO FERNANDO HERNANDEZ MONTERO y a la Doctora 

MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ en representación de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PESNIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: LILIANA MARIA DEL ROSARIO G 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 2021-347 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 21 de octubre de 2022. A Despacho de la señora 

juez el presente proceso, en el que la demandada contesto la demanda, la parte 

demandante no reformó la demanda. Sírvase proveer. 

 
La secretaria, 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 
 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022 

 

Teniendo en cuenta que la contestacion de la demanda reúnen los requisitos del 

artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 

del término legal, que no fue reformada la demanda por el demandante, el juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de FORTOX S.A. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 5 DE DICIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00 DE 
LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de los artículos 

77 del CPL, esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la 

respectiva sentencia. 
 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 

través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el 

agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 

representados a través del correo electrónico o números telefónicos proporcionados, 

el link para acceder a la diligencia. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Doctor JULIAN ALBERTO DAVALOS 
DIAZ en representación de FORTOX S.A,  

 

 

NOTIFÍQUESE 



 
La juez, 

 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 

ORDINARIO 
DEMANDANTE: JHON JAIRO GASCA 
DEMANDADO: FORTOX S.A 
 2021-349 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


